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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2539

COMISION DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 21 de junio de 2005
Término del artículo 113: 30 de junio de 2005

SUMARIO:  Fallecimiento del locutor Carlos
D’Agostino. Expresión de pesar. Roy. (1.530-D.-
2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Roy, por el que se expresa pesar por el fa-
llecimiento del prestigioso locutor Carlos D’Agos-
tino, pionero de la radio y la televisión argentinas.
Asimismo se solicita la comunicación a sus familia-
res de la mencionada iniciativa; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del prestigio-
so locutor, Carlos D’Agostino, pionero de la radio
y la televisión argentinas.

Sala de la comisión, 31 de mayo de 2005.

Osvaldo Nemirovsci. – Roberto Abalos. –
Guillermo L’Huiller. – Diego Sartori. –
Lucrecia Monti. – Guillermo Amstutz. –
Daniel Basile. – Jesús A. Blanco. –
Mauricio Bossa. – Graciela Camaño. –
José Cantos. – Juan C. Correa. –

Fabián De Nuccio. – Liliana Fellner. –
María Leonelli. – Aída F. Maldonado.
– Adrián Menem. – Cristian Ritondo. –
Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Roy por el que se expresa pesar por el fa-
llecimiento del prestigioso locutor Carlos D’Agos-
tino, pionero de la radio y la televisión argentinas.
Luego de su análisis, ha creído conveniente dicta-
minarlo favorablemente con modificaciones.

Osvaldo Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del presitigioso
locutor, Carlos D’Agostino, pionero de la radio y la
televisión argentinas.

Solicitar a esta Honorable Cámara de Diputados
haga propio este pedido y se lo envíe a sus familiares.

Irma Roy.
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